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ciedad en Comandita». continuando a lo largo de cincuenta
años de servicio en la plantilla. no obstante los cambios' expe
rimentados en la Sociedad. En 1966 fué elegido Enlace sindi·
cal, y con su acertada actuación mereció granjearse el respeto
y la adhesión de SUB representados. Su vida .laboral ha sido
siempre ejemplo de labOriosidad y eficacia;

Resultando: Que reunida la Junta Consultiva de la citada
Delegación, dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo n~

veno del Reglamento de la Condecoraciól'l e infonnó favorable
mente la petición deducida;

Considerando: Que procede acceder a la concesión de la
Medalla solicitada por· concurrir en el sefior Sole LluVia las
circunstancias prevenidas en los artículos 1.0, 4.° Y 11 del Re
glamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han jus
tificado cincuenta años de ¡Servicios laborales prestados con
carácter ejemplar y una conducta digna de encomto en el cum
plimiento de los de'bares que impone el desempefio de una prc:>
fesión útil habitualmente ejercida;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men~

clonada Junta Consultiva y a propuesta de la sección de Asun~
tos GeneraJes, ha acordado conceder a don Estanislao Sole Llu~
via la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su categoría de
Bronce.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 30 de abril de 1969.

ROMEO GORRIA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1969 por la qUe se con-
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su
categoría de Bronce. a don Juan Soto Llamas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la DelegaciOD.
Provincial de Trabajo' de Barcelona sobre concesión de la Me
dalla «Al Mérito en el Trabajo» a favor de don Juan Soto
Llamas; y .

Resultando: Que el Jurado de Bmpresa de «Hijos de Ma
riano Blasi, S. A.». ha solicitado de este ·Ministerio la conce-
s.1ón de la citada recompensa a favor de don Juan Soto Llamas.
qUien comenzó a trabajar en la mencionada Empresa a los
catorce afias de edad y en calidad de Aprendiz. formándose
profesionalmente como impresor a través de los diversos pues
tos de trabajo que sucesivamente fue desempefiando. con au
téntico celo y dedicación, hasta alcanzar la categoría de Oficial
de La; cuando en 1939 sufrió accidente. de traba.1o que le tm~

'posibilitaba el ejercicio de su especialidad, fué designado por
la Empresa. Cobrador de la misma, habiendo demostrado stem~

pre, a 10 largo de cincuenta afios de servicios, competeneta. pro
bidad y extraordinario rendimiento en su trabajo;
~Resultando: Que reunida la Junta Consultiva de la citad.

Delegación dió cumplimiento a 10 prevenido en el articulo nc:>
veno del Reglamento de la Condecoración e informó favorer
blemente 11\ petición deducida;

Constderando: Que procede acceder a la concesión de la
Medalla solicitada por concurrir en el señor Soto Llamas las
circunstancias prevenidas en los articulos 1.0, 4.°. Y 11 del
Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han
justificado cincuenta afios de servicios laborales prestados con
carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el cum
plimiento de los deberes que impone el desempefio de una pro
festón útil habituaJmente ejercida;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la

mencionada Junta Consilltiva y a propuesta de la sección de
Asuntos Generales, ha acordado conceder a don Juan Soto
Llamas la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su categoría
de Bronce.

Lo qUe comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 30 de abril de 1969.

ROMEO GORRIA

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1969 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo». en su
categoría de' Bronce. a doña PUar Larrañaga Bu~

reba.

Ilmo. Sr.: Visto. el expediente tramitado por la Delegación
Provincial de Trabajo de Madrid sobre concesión de la Medalla
«Al Mérito en el Trabajo» a favor de dofia Larrafiaga Bureba; y

Resultando que don José Gozalvo Vicente, Odontólogo. ha
solicitado. de este Ministerio la concesión de la citada recom~

pensa a favor de dofia PUar Larrañaga Bureba, en atención
a los méritos contraidos por la propuesta, quien durante más
de cincuenta: años ha desempefiado el cargo de enfermera en
la clinica de Odontología Gel citado doctor. Durante tan di-

latada vida de trabajo su comportamiento ha sido siempre
ejemplar, acreditando unas cualidades extraordianri84 en el
cumplimiento de sus deberes que realizó asimismo con absoluta
dedicación y eficacia;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la cit&da
Delegación, dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo 9.°
del Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente
la petición deducida; .

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada, por concurrir en doña PUar Larrafíaga Bureba,
las circunstacias prevenidas en los artículos 1.0, 4,0 Y 11.° del
Reglamento de 21 de, septiembre de 1960, en cuanto se han
justificado más de cincuenta años de servicios laborales preSo
tados con carácter ejemplar y una conducta digna de en~

comio en el cUDliPlimiento de los deberes que tmpone el des-
empeiio de una profesión Mil habitualmente ejercida;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960.
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección de
Asuntos Generales, ha aoordado conceder a dofia 'Pilar Larra~

fiaga Bureba la Medalla «Al Mérito en el Trabajo». en su
categoría de Bronce.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gUBi'de a V. l.
Madrid, 30 de abril de 1969

ROMEO GORRIA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1969 por la que se con
cede la Medalla del Trabajo, en su categoría ele
Bronce. a don Juan Hidalgo Morón.

Ilmo. Sr.: Visto el eXtpediente tramitado por la Delegación
Provincial de Trabajo de Sevilla sobre concesión de la Medalla
«Al Mérito en el Trabajo» a favor de don Juan Hiraldo Morón; y .

Resultando que la Empresa «mjos de Antolin Calvo, S. L.».
ha solicitado de este Ministerio la concesión de la citada re
compensa a favor del sefior Hiraldo Morón, quien ingresó en
aquella en 19B, como meritorio Su laboriosidad, afecto a la
Empresa y condiciones personales, le llevaron a ocupar cargos
de absoluta confianza, desempefiando en la actualidad el de
Aipoderado En tan dilatado periodo de vida laboral ha puesto
de relieve una ext,raordinaria compentencia y capacidad en el
desempefio de cuantas funciones comerciales, técnicas y adIni·

. nistrativas le fueron confiadas;
Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada

Delegación dtó cumplimiento a lo prevenido en el articulo 9.°
del Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente
la petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me-
dalla solicitada por concurrir en el sefior Hiraldo Morón. las
circunstancias prevenidas en los articulos 1.0. 4.0 Y 11.° del
Reglamento de 21 de septiembre de 1960. en 1:uanto .se han
'usUficado cincuenta y siete años c1e servicios laborales pres
tados con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio
en el cumplimiento de los deberes que impone el desempetio
de una profesf.6n útil, habitualmente ejereida;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio. de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la sección de Asun~

tos Generales, ha Mordado conceder a don Juan Hiraldo Morón
la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su categoría de
Bronce. '

Lo que comunico a V. l. para su conoctmiento y efectos.
Dios guarde a V. I. .
Madrid, 30 de abril de 1969

ROMEO GORR!A

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1969 por la que Be con
cede la Medalla del Trabajo, en su categoría de
Bronce, a don Julián. Hernando Rojo.

Ilmo. Sr.: Visto el expedient.e tnunitado por la Delegación
Provincial de Trabajo de Madrid sobre concesión de la Me
dalla «.Al Mérito en el Trabajo» a favor de don JuUan Her
nando Rojo; y

Resultando que el Director General del Banco Hipotecarlo de
Espafia y Jurado de Empresa de dicha Entidad han solicitado
de este Ministerio la concesión de la citada Recompensa a
favor del seiior Hemando Rojo, quien ingresa en 1918 con
la categoría de Botones en el referido Banco, habiendo ascen
dido 'sucesivamente y en el afio 1940 a la de Portero Mayor,
máXima categoría de personal subal~erno, habiendo observado
siempre una conducta ejemplar y digna de loa a lo largo de
cuarenta· y ocho afios de servicios in1nterumpidos, cumplido8
con lealt'ad a la Empresa "1 a sus compatieroa de trabajo;
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Re;sultando que reunida iR Junta (]on/Sultlvade la citada
Dele¡aci6n dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo 9,0
del Reglamento de 21 de septiembre de 1960, e informó la
petición deducida; .

Considerando qUe procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el sefior Remando Rojo las
circunstancias prevenidas en los articulos 1.0, 4.0 Y 11.° del
Reglament(l de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han
justificado cuarenta y ocho años de servicios laborales pres
tados con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio
en el cumplímiento de lo! debere& que impone el desempefio
de una profesión útil. habitualmente ejercida;

Visto el mencionado R€glatnento de 21 de septiembre de 1960.
Este Ministerio. a propuesta de la Sección de Asuntos Ge·

nerales, ha acordado conceder a don Julián Hernando najo
la Medalla «Al Mérito en el Trabajo». en su categoria de
Bronce.

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V, 1.
Madrid, 30 de abril de 1969,

ROMEO GORRIA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento

ORDEN cte 30 de abril de 1969 por la que se con-
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su
categoría de Bronce, a don .Warcos Garda Moreno

Ilmo. S.: Visto el expediente tramitado por la Delegación
PrOVincial de Trabajo de Madrid sobre concesión de la Me
dalla ~ Mérito en el Trabajo» a favor de don Marcos García
Moreno; y

Resultando que el Presidente del Casino «Gran Pefia» ha
solicitado de este Ministerio la concesión de la citada recomo
pensa a favor del sellar Garcío. Moreno, en atención a los

'méritos contraidos por el propuesto, quien ingresó en dicha
Entidad en el año 1917 con la categoría de Ordenanza, cargo
que desempefid durante nueve años eon gran eficacia; poste
riormente pasó a prestar servicios como camarero, puesto en
el que. continúo. actualmente, habiendo demostrado en tan di·
!atada vida. de trabajo unas excelentes dotes de laboriosidad
y una conducta ejemplar;

Re6ultando que r~unida la Junta Consultiva de la citada
Delep.ción dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo 9.°
del Reglamento de fe. Condecoración e informó favorablemente
la petición deducida;

C9nsiderando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla lIol1citada por concurrir en el sefior Gareta Moreno las'
circunstancias prevenidas en los articulas 1.0, 4.° Y 11.° del
Reglamento de 2,1 de septiembre de 1960, en cuanto se han
justificado más de cincuenta años de servicios laborales pres-.
tedas con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio
en el cumplimiento de los deberes qUe impone el desempeño
de \lna profesión útn habitualmente ejercida;

Visto el referido Reglamento de 2,1 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

c1on$d,a Junta Consultiva y a propuesta de la Seoc1ón de Asun
tos Generales. ha acor(lado conceder a don Marcos Garcia Mo
reno la MedallacA1 Mérito en el Trabe,Jo», en su categoría
de Bronce

W que comunico a V. 1 para su conocImiento y efectos.
I>iol lI\Illr<Ie a V. I.
Madrid. 30 de abril de 1969

ROMEO GORRIA

Ilmo. Sr. SubsecretarIo de este Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1969 por la que se con
cede la Medalla ((Al Mérito en el Trabajo», en su
categoria de Bronce, a don Juan Greiner Grosse.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tra¡;;nitaclo por la Delegación
Prpvincial de. 'I'ra.bajo de BarceloIia sobre oonces16n de la Me
elaUa «Al Mérito en el Trabajo» a favor de don Juan GreÍller
Grosse: y

Re,sultando que el alto personal y productores de la Empresa
d4onguio y Scharlau S. A.». ha solicitado de este Ministerio
la oonoestóU· de la citada recompensa a faVDr del sefior.Gremer
Grosse, quien en 1922 mgresa coíno funcionario administrativo
ea la citada Empresa, ascendiendo por sus méritOl personales
a divlft'lOs puestoe, cada vez de mayor responsabilidad, hasta
alcanzar, tria cuarenta y cuatro afias de servielo, la categoría
de Gerente de la Empresa

De nacionalidad alemana, atendo su residencia Barcelona,
P'~ durante nuestra Cruzada a la Zona Nacional, y en Se
Villa comenzó la reorganiZación de la industrias de pinturas,
a la que continúa perteneciendo; contribuye con ello no sólo
a clefender los intereses de la Empresa, sino los má.s altos
de in,ieréB_ nacional en niomentps en que _8e requerill el máJtlmo
esfuerzo para reorgaa:dzaelón de la ilidustria. Su láboriosldácl..

dotel' de mando y l:ompresión nao sido norma de la actuación
laboral del citado;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la éltada
Delegación d16 cumplimiento a lo prevenido en el artículo 9.°
del Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente
la petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de la ME?
dalla solieitada por concurrir en el señor Greiner Grosse las
circunstancias prevenidas en los articulos 1.0, 4.0 Y 11 elel Re
glamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se hanjuS
tificado cuarenta y cuatro añps de servicios laboreles prestados
con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el
cumplimiento de los deberes que impone el desempefío de una
profesión ú~il, habitualmente ejercida;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1900.
Este Ministerio. de conformidad con el dictamen de la meIi~

cionada Junta Consultiva .v a propuesta de la Seccióh de Asun~
tos Generales ha acordado conceder a don Juan GreinerGrosse
la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en RU cat-egoria de
Bronce:

Lo que comunico a V, 1 para su conocimiento y efect08.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 30 de abril. de 19'69

ROMEO GORRIA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1969 por la que se con-.
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo». en su
cateqoria de Bronce, a don Victorino Castro García.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación
Provincial de Trabajo de León sobre concesión de la Medalla
«Al Mérito en el Trabajo)l a favor de don Victorino Castro
Garcta; y

Itesultando que la «Sociedad General Azuca.rera de !SoP'"
fia, S. A.», ha solicitado de este Ministerio la concesión de la
citada recompena a favor del señor Castro Garcia, Quien, in
gresó en la Azucarera Leonesa en Vegellina. en el año 1913,
como auxiliar de Ouarda-almacéll, siendo ascendido por ~é~

ritas en el. trabajo de cargo de Listero y posteriormente al de
Auxiliar de Oficina, habIendo destacado siempre por su ta,..
PRcidad y lealtad en el trabajo a lo largo de cIncuenta ,S
cURtro afios de ~ervicios prestados con ejemplaridad y com·
p,¡>-¡;encia;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada
Delegactón dió cumplimiento a lo prevenido en el art·iculo, 9,0
del Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente
la petición deducida:

Considerando que procede acceder a la conoeslOu de la Me.:.
dalla solicitada por concurrir en el señor Castro Garoia. l~
circunstancias prevenidas en los articulos 1.0. 4.0 S 11,° del
fteglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto sé han
justificado cinCuenta y cuatro años de servicios laborales pres
tados con carácter ejemplar y una coducta digna de enCOUlio
en el cumplimiento de los deberes qUe iml'one el desempét\o
de una profesión útil, habitualmente ejercida.;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre· de 1~.
Este Ministerio, de conformidad con el dict,men de la men.

cionada Junta. Consultiva y a propuesta de la Sección de Asun
tos Generales. ha acordado conceder a don VictorinoCastro
Oan:ia la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su cate¡orfa
de Bronce

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectoa,
Dios guarde a V r. .
Madrid, 30 de abril de 1969

ROMEO GOIútIA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departament'o.

ORDEN de 30 de. abril de 1969 por la que se con~

cede la Medalla «Al Mérito en el Traba1o», en,u
categorúl. de Plata, a don Juan Cuttllas Guerrero.

Ilmo. Sr.: Visto el e~edIente tramitado sobre conces1ón de
la .Medalla del Tral¡laJo a don Juan Cut1l1as Guerrero: y

Resultando que el sefior Cutillas Guerrero 1i::üció su vida
laboral en el afio 1912 como Meritorio en la -CaJá. de Ahorros
de la Cámara Agrícola de JumUla: en 1915 y tras sucesivos
empleos, ingresa en Barcelona en la Compafifá de Seguros
«La Preservatrice», cooperando eficazmente al trasladarse la
misma a Madrid, en 1919. en la organ1Zac1óh del nu&Vo ótden
de su Adm1nistraclón ; posteriormen desempefió el cargo de
Inspector~productor y Administrativo Desdé 1926 a 1~ presta
servicios en la Compafiia de Seguros Francesa eL'Abetl1ei. prj.
mero en los Servicio!:' de Inwección y rnás tarde como Je!e
de los Servicios de pól1zas. En 1939 re1ilgresa en tU. PréS8l'
vatrice» y «General Espafiola de Seg~ S, A.J, 'tnt1dAdts
que constituían en aquel tiempo una misma unidad de _t1"abajo,
al separarse atnbas continuó en cGenérll1 Eopallola dé Sétt>-


